
COPIAllustre Muñicipalidad de Lotá
Admiñiírifióñ v Fin¿ñ¿¿s

Depaltam!ñro de Pe6o¡dl,

o)rrñtr.(tt&,i \ LOTA. J0 de Noviembre de 2020.-
DECRETO N. 2.728 (C)
Vistos:
a) Mernorándum N'550 de fecha 30/l l/2020. Sr. Alcalde.
b) Inciso 3" del Art. 2" de Le\ N" 18.88j. Estaruro

Administrativo para Funcionarios Municipales.
c) D.A.N' 4. l960 del 09. 12.2019. que nombra a Conrrata a

contar de f'echa 01.01.2020 al i1.12.2020, al funcionario don CABRIEL AN'fONlO ARAVENA CARTES. como
Adm ¡nistrativo. Crado 12" E.M.R.

d) Reglanrento N" 02. de t'echa 26 dc dicie¡nbre de 201 8. que
fija la planta de la llustre Municipalidad de. Lota, tomando razón con t¿cha 05 de noviembre tle 2019. por Contraloría
Reg¡onal del Bio Bio, por orden det Contralor General de la Repúbiica. publicada en Diario Oficial. con f'echa 09 de
noviembre 2019.

e) Resolución N'6 del 29.03.2019. de Contraloria General
de la República. que ltja normas sobre exención de toma de razón de las materias de personal que indican (por
resolución I 600/20 I 8),

f)Resolución N' l8 del 30.03.2017, de Contraloria Ceneral
de la República. que f-tja normas sobre t¡amitación en linea de Decretos ). Resoluciones relativos a la materia de
personal que indica.

g) Resolución N" i2l del 23.05.2013. de Contraloria
Ceneral de la República, que frja registro elecrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las materias de personal que
indica.

h) D.F.t,. N" l/2006 de Ministerio del lnterior. publicado en
D.O. el 26.07.2006. que f,rja texto refundido de la Ley 18.695.

administrativos que rigen ros Actos de ros órganos de ,, o?n,,uTlrJ;.';;it:,it"ott 
bases de los proced¡m¡entos

j) El Ot. N' i.673. de 27. 10.86. de Con¡aloria Regional del
Bío Bio. relacionado con caución que deben rendir los funciona¡ ios confbrme a la Ley N" I0.!36.

Y, en uso de los dispuesto en el An. 12" y las lacultades
que me confiere el Art. 63" ambos de la Ley N' 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l,-Prorrógase pot el periodo comprendido entre el 0l de

Enero de 2021, y mientras sea necesario sus servicios no excediendo el 3l de Dicienrbre de 2021. el nombramiento a
Contrata a don GABRIEL ANTONIO ARAVENA CARTES,   en el cargo Adnrinisrrariro.
Crado l2'E.M.R.. quien por razones irnpostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la fecha de su

nombramie nto.
2.- El tuncionario. don CABRIEL ANTONIO ARAVENA

CARTES, deberá cumplir una jornada de 44 horas semanales. de acuerdo a la siguiente distribución horaria:
-Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas
-Viernes de 08:30 a l6:30 Horas.
3.-Déjese establecido que. don GABRIEL ANTONIO

ARAVENA CARTES desempeñará funciones en desenrpeñará funciones, en Secretaria Municipal, "Oficina de
Partes". no estando al'ecto a Ia obligación de rendir caución para el e-iercicio de su cargo.

4.- El gasto que dese¡npeñará It presente contrat lon. scm
inrputado al 2 I 5-l l-01 del l)r'esu¡r.rcsto Municipal (lel l0l L-
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l)¡stribu(iór:

- Contraloria Restnral.
- Dirección dc Conlrol
- Direación dc Adminislración ] Irrnanrar
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